EDITORIAL
Una Constitución juvenil

La juventud organizada y consciente, hace pocos días, presentó el “Mandato Juvenil” a la Asamblea Nacional Constituyente, en Montecristi. La juventud, igual que los movimientos populares de la ciudad y el campo, lucha para construir una sociedad justa, donde todos y todas tengan iguales oportunidades y condiciones para una vida digna. 

Se lucha por una sociedad con educación, salud, vivienda y empleo sin las brechas enormes que hoy existen entre millones de empobrecidos y empobrecidas y unos grupúsculos de enriquecidos oligarcas que han gobernado desde los partidos políticos de la derecha, de viejo y de nuevo cuño.

El mandato de la juventud a la Asamblea Constituyente expresa la aspiración de construir una sociedad equitativa, donde todas y todos, sin importar el color de la piel o la edad, el apellido ni la lengua materna, el género o la orientación sexual, sin importar si se nació en el campo o en la ciudad, tengan iguales oportunidades para un desarrollo integral, como seres humanos y humanas con todos los derechos y garantías. 

Se puede decir que una Constitución Juvenil será la que cuente con la fuerza, la honestidad, la dignidad y la creatividad juvenil. Por tanto, tendrá que decir…

· Que la soberanía del Ecuador significa que ningún soldado ni base militar extranjera tendrán cabida en el territorio nacional…

· Que se pondrán los medios indispensables para cuidar, mantener y defender el ambiente, la naturaleza y el planeta, que es la casa de todos y todas!

· Que en cada municipio, en cada provincia y en los ministerios, habrá representación directa y decisoria de las organizaciones juveniles.

· Que se garantizarán los derechos humanos,  incluyendo los derechos sexuales y reproductivos, en un Estado Laico, Soberano, Humanista y Libre.

· Que el Estado entregará los recursos necesarios para las organizaciones juveniles dispongan de locales autónomos para desarrollar sus actividades organizativas, sociales, deportivas y culturales

· Que las organizaciones juveniles tendrán sus espacios abiertos y gratuitos en radios y televisoras para ejercer su derecho a la LIBRE EXPRESION!

El “Mandato Juvenil” debe difundirse a los cuatro vientos por medio de la organización juvenil. La organización no es privilegio de vivarachos como los políticos tradicionales lo han hecho. Sólo la organización juvenil hará la construcción de una nueva sociedad y de una nueva constitución con las demandas y propuestas de la juventud. Sólo la organización hace posible que la sociedad escuche la palabra juvenil.

Este es un tiempo oportuno para que las jóvenes y los jóvenes impulsen y fortalezcan en cada barrio, en cada cantón, provincia y en toda la nación, la ORGANIZACIÓN JUVENIL por una Constitución Juvenil, por una nueva sociedad.

A impulsar la ORGANIZACION JUVENIL ¡YA! 

